
INFORMACIÓN DE INTERÉS
CURSO DE ASESORAMIENTO FINANCIERO INTERNACIONAL

  

Para realizar su inscripción en el CURSO DE ASESORAMIENTO 
FINANCIERO (ICWM) deberá enviar por fax el siguiente Formula-
rio debidamente cumplimentado adjuntando una copia firmada 
del contrato con las Condiciones Generales.

     FAX:  91 564 96 71

Recuerde que para hacer efectiva su reserva de plaza deberá realizar una 
transferencia bancaria por el importe de la matrícula en un plazo no supe-
rior a 5 días desde la fecha de inscripción.

Beneficiario:     Instituto Financiero Anaf, S.L.
Número de Cuenta:    0182  2329  96  0205012693
Concepto:   ICWM (indíquenos también su Nombre y Apellidos)

Recuerde enviar por fax (91 564 96 71) el justificante de su transferencia.



  Datos personales 

Apellidos Nombre

NIF / Pasaporte    Fecha de nacimiento  /  /      Sexo      V   M

  Información de contacto 

Domicilio 

Población    Provincia  C.P.

Teléfono    Móvil  E-mail

  Experiencia profesional actual 

Empresa 

Puesto  Nº Empleados    Población / Provincia 

 Por favor, indique su experiencia profesional acumulada en:

Banca Comercial Asesoramiento Financiero

Gestión de Carteras Asesoría Fiscal

Gestión Laboral / Contable Otros  ( indicar )

  Formación académica 

Titulación máxima alcanzada 

Centro / Universidad   Año de finalización

Otra formación académica 

  Información de facturación 

Por favor, si desea facturar con unos datos diferentes a los personales / contacto facilitados, cumplimente
la siguiente información:

Nombre de la empresa / persona física  

NIF / CIF   Domicilio  

Población    Provincia  C.P.

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN
CURSO DE ASESORAMIENTO FINANCIERO INTERNACIONAL

Años  Años  

Años  Años  

Años  Años  

Fecha  /  / Firma



CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN
CURSO DE ASESORAMIENTO FINANCIERO INTERNACIONAL

  

INSTITUTO FINANCIERO ANAF, S.L., (en lo sucesivo IFA) compañía con domicilio social en la calle 
Núñez de Balboa 116, 3º - 1C, 28006 Madrid, con C.I.F. B-84414085, tiene como objeto, entre otros, 
conforme estatutariamente tiene recogido, la realización de actividades de formación en el ámbito del 
Asesoramiento Financiero.

Las presentes condiciones generales de contratación, regularán expresamente las relaciones surgidas 
entre IFA y aquellos terceros que contraten sus programas de formación.

CONDICIONES APLICABLES A LOS SERVICIOS CONTRATADOS

1. Aceptación

La remisión del formulario de contratación supone la plena aceptación del cliente de las presentes 
condiciones generales. Por ello, manifiesta que ha leído, entendido y aceptado las mismas en su plena 
totalidad quedando al efecto vinculado por éstas.

2. Datos de la solicitud

El solicitante es responsable de que los datos incorporados en el formulario de contratación son 
veraces y exactos.

3. Denegación

IFA se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier solicitud de contratación de formación siem-
pre y cuando: (a) Comprobase que los datos suministrados en el formulario son contrarios a la verdad 
y/o inexactos; (b) Considerase que la solicitud formulada dañase la imagen corporativa de IFA;(c) Se 
estimaran indicios de competencia desleal y/o malas prácticas.; (d) El candidato no cumpliera los 
requisitos establecidos para la realización del curso.

4. Admisión
 
Salvo comunicación contraria en un plazo de 24 horas, se entenderá que la solicitud ha sido aceptada. 
La denegación de la solicitud será realizada por correo electrónico o correo postal a las direcciones 
facilitadas en el formulario de solicitud, justificando el motivo de la misma. El solicitante cuya petición 
hubiera sido rechazada por I.f.a. podrá solicitar la contratación de nuevo, siempre y cuando, las razo-
nes que hubieren dado lugar a su no-admisión hubieren sido debidamente corregidas o eliminadas a 
juicio de IFA. 

5. Condiciones de pago

Una vez admitido, el alumno deberá efectuar el abono correspondiente en concepto de reserva de 
plaza en un plazo no superior a 5 días.

El alumno o en su caso la empresa se compromete al pago de la totalidad del curso antes de su 
comienzo. 

Una vez iniciada la acción formativa contratada por el cliente, éste no tendrá derecho a devolución 
alguna de las cantidades abonadas ni por causa de fuerza mayor, ni caso fortuito ni cualquier otra 
circunstancia.
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN
CURSO DE ASESORAMIENTO FINANCIERO INTERNACIONAL

  

6. Cesión

Con objeto de evitar distorsiones sobre el funcionamiento de los programas, el cliente no podrá ceder 
a terceros la participación en el curso contratado en el caso de haber transcurrido un 20% de las horas 
lectivas del programa.

7. Certificaciones

El precio del curso no incluye los derechos de examen para la presentación a las certificaciones del 
Chartered Institute for Securities & Investment, salvo en aquellos casos en los que la oferta formativa 
realizada lo manifieste. Del precio de los derechos será informado al realizar la inscripción. 

8. Propiedad intelectual

El Cliente reconoce la titularidad de IFA  respecto a todos sus derechos de propiedad intelectual sobre 
cualesquiera de los contenidos ofrecidos en el curso. La documentación técnica, programas de orde-
nador o cualquier otra creación intelectual utilizada por IFA para la impartición del curso serán propie-
dad de IFA o de su respectivo titular.

La contratación del curso no implica transmisión y/o cesión alguna de cualesquiera derechos pudiesen 
recaer sobre estas creaciones a favor del Cliente. El Cliente acepta y manifiesta que respecto a dichas
creaciones existen o pueden existir términos de licencia que deberá aceptar y respetar en su integri-
dad.

9. Tratamiento de datos

La información personal facilitada en el Formulario de Inscripción será almacenada en una Base de 
Datos propiedad de IFA, que contiene las medidas de índole técnica, organizativa y de seguridad que 
garantizan la confidencialidad e integridad de la información de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en el Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio, de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados que 
contengan Datos de Carácter Personal, y demás normativa aplicable.

En cualquier momento el usuario puede ejercer su derecho a acceder, rectificar y, en su caso, cancelar 
sus datos de carácter personal suministrados al IFA mediante comunicación escrita dirigida al INSTI-
TUTO FINANCIERO ANAF, S.L. Esta comunicación también podrá ser realizada mediante el envío de 
un correo electrónico a la dirección: atencion.cliente@institutofinanciero.com.

10. Exhaustividad

Las condiciones que integran el presente contrato constituyen la expresión formal y definitiva de la 
declaración de voluntad de las partes. Cualesquiera documentos o declaraciones, fueran éstas verba-
les o escritas, previos a la entrada en vigor del mismo, se considerarán definitivamente derogadas, y 
por tanto sin efecto vinculante alguno.

11. Competencia y jurisdicción

Para cualquier tipo de controversia que pudiera plantearse en la interpretación y ejecución de este 
contrato, las partes, renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiera serles de aplicación, 
sometiéndose expresamente a la competencia y jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid 
Capital.
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Fecha  /  / Firma


